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ORDE,V de 22 de junio de 1988 por fa que se allwri:=a'la
:Ilili:=ación de tibros de [(!xto ('/1 Centros de Bachil/erato.18500

l. LIBRO DEL ALt:MNO

Area del Lenguaje

Lengua,! Literatura espailolas:

Bruño: (Nuestra expresióm). 1.0 de Bachillerato. Felipe B. Pedraza.
Magisterio Espailoi: «Lengua». 1.° de Bachillerato. Milagros Rodrí·

guez Cáceres.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto, con expresión del área, asignatura, Editorial,
titulo, curso y autor, respectivamente

Lengua extranjera: Inglés:

Longman España, S. A. «(Meridian Plus 1». 1.0 de Bachillerato.
Jeremy Harmer.

Contra la presente Orden, que agota la via administrativa. podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administratiVD, ante este Ministerio (Subdi.rección de Recursos, calle
Argumosa, 43. 280l2·Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicadqn de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
~Iad¡-id, 20 de junio de 10SS.-P. D. (Orccn de 2 de marzo de 1938

(<<Boletín Oficial del ES!.'ldo>~ del 4), el Director general ce PrOIl'.oóón
Educativa, José Segovia Pérn.

Sr. Subdirector general de Bec::Js y Ayudas al Estudio.

De acuerGO con lo dispuesto en el DecrctCl ~531/1974, de ~O d~ julio
("Boletín Otici:.d del Estadoll dc 13 dc septiembre), yen ]a Orden de 2
de dicLcmbrc de 1974 (<<Bolctin Oficial del EstadQ)Jo del 16).

Este Ministerio ha resuelto autorizar la utilización dc los libros y
material didáctico que se relacionan en el anexo de esta disposición en
los Centros docentes de Bachil:crato.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 22 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1988).

el Director general de Renovación Pedagógica, Alyaro Marche~H Ullas
tres.

Ilmo. Sr. Director general de RenovaCión Pedagógica.

Considerando que el expediente instruido a doña Alicia Anaya
Rivilla, reúne las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 15
del Real Decreto 2298/1983, que regula la posibilidad de revocar las
becas concedidas; el articulo 10 de la Orden de 26 de febrero de 1985,
que establece el procedimiento para la instrucción de los expedientes de
posible revocación, y el artículo 4 de la Orden de 5 de junio de 1986,
que especifica los tramos en kilómetros y cuantías correspondientes a la
ayuda por razón de la distancia,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar parcialmente a doña Alicia Anaya Rivilla, la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986~87, y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente al cabeza de unidad
familiar, don Julian Anaya Rivilla, la obligación de devolver la cantidad
percibida de 50.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de tres meses. contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia>Jo, para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico; haciéndose saber
por último que, en caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el (<<Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el Título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964- (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Resultando que con posterioridad al pago de la beca, la Subdireción
General de Becas y Ayudas al Estudio detecta que sólo le corresponde
la ayuda por desplazamiento de 30 a 50 kilómetros, dotada de 55.000
pesetas, por lo que b estudiante deberá devolver la diferencia, es decir
50.000 pesetas;

Resultando que con fechas 14 y 15 de marzo de 1988. se procede a
la apertura de expediente de posible revocación parcial de la a~"uda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de (a Ley de Procedimiento
Administrativo de t7 de julio de 1958 ((Boletín Oficial del Estado» del
18), hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
«regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio», y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 «((Boletín Oficial
del EstadO») de 15 de marzo), Orden de 6 de marzo de 1985 (((Boletín
Oficial del Estado» del 16), Orden de 31 de mayo de 1985 «(Boletín
Oficial del EstadO» de 15 de junio), Ordenes de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 y 30), Orden de 5 de junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado») del 12) y Orden de 18 de junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado») del 28);

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de la interesada, no así de su padre, cuyas
alegaciones no modifican la causa del expediente de revocación parcial
de la ayuda percibida;
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ORDE/\'" J¿ 20 de junic de 1988 ,'Jor l<l que se revoca a.vuda
al estudio el doña Afic:'a ,lnaya Rin'lla.

Visto el exp::dil:ra..: instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Alicia Anaya Rivilla, estudiante de
L.:.chilterato UnifiC,-Hjo Polivalente en Segovia, con domicilio en calle
Empedrada, B-erci;>l {~~q?,o.,ia), y con documento nacional de identidad
número 3.460.143. y

Resultando que do¡'n Alicia Anaya Rivl1la, solicitó y obtuvo una
a}"Uda al estudio para realizar \.0 de B. U. P., en el Colegio «Madres
ConcepcionistasJo), de Sq~o.-ia, durante el curso 1986-87. por un importe
de 164.0000 peseta,>. d~sglosadas en los conceptos siguientes:

Por el régimen financiero del Centro, 50.000 pesetas. Para material
didáctico, 9.COO p;;~e::ls, Por razón de la distancia (más de 50 kilóme
tros), 105.000 peset:l$.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

PJ:imero.-R~vocara doña Yolanda Oiga Martínez Garvi, la ayuda al
estudIo concedlda para el curso 1986-87, y, en consecuencia, imponer a
la interesada y, subsidiariamente al cabeza de unidad familiar, don Luis
Martínez Escudero, la obligación de devolver la cantidad percibida de
35.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada. en el plazo máximo de tres meses, contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta; Serie 64'/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico; haciéndose saber
por último, que, en caso de no hacerlo así, le será exigida la devolucióri.
por via de apremio.

Tercero.-Publicar en el (<<Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficiald:el Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conforrmdad con .10 ,establecido en el Título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de Julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

. Contra I~ presente Orden, que agota la via administrativa, podrá la
mteresada mtcrponer recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos calle
Argumosa, 43, 28012·Madrid), en el plazo de un mes, contado a'partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 20 de juma de 1988.-P, D. (Orden de 2 de marzo de 1988

((<Boletín Oficial del E!';tado» del 4), el Director general de Promoción
Educativa, Jase Segovia Percz.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.
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